
Que. mediante Resolución de Presidencia N° 038-2015-CONCYTEC-P de fecha 20 de marzo 
de 2015, se aprobó la Directiva N° 002-2015-CONCYTEC-OGPP "Procedimiento para la aprobación 
de transferencia financieras y/u otorgamiento de subvenciones en el marco del numeral 1) de la 
Quincuagésima Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30281. Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Ai'io Fiscal 2015". cuya finalidad es establecer el procedimiento para la 
aprobación de las referidas transferencias financieras a favor de entidades públicas en los tres niveles 
de gobierno, nacional, regional y local. asl como para el otorgamiento de subvenciones a favor de 
personas jurídicas privadas, domiciliadas y no dornicmadas en el país, financiadas con cargo al 

. , , presupuesto del FONDECYT; 

.0"'°:"~1 ~ '-' (') Que. asimismo, mediante Resolución de Presidencia Nº 064-2015-CONCYTEC-P de fecha 3 i ~ · o ~ de junio de 2015, se modificaron los Literales a. 1) y a.2) del Numeral 4.2; asirmsmo. se incorporó el 
~ 1, Anexo N° 3 "Formato de Informe Técnico - Legar a la Directrva Nº 002-2015-CONCYTEC-OGPP; 

Y,,~ ..11:" ·~t ~·~~~y>: 
Que, mediante el documento del visto. el Director Ejecul!vo (e) del FONDECYT solicita la 

modificación de la Directiva W 002-2015-CONCYTEC-OGPP, a fin de regular el procedimrento para 
el otorgamiento de subvenciones en el marco de convenios de subvención suscritos por el 
FONDECYT sustentados en la Quincuagésima Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30281 
para atender prioridades de ciencia, tecnología e innovación; 

Que, la Quincuagésima Disposición Complementaria Final de la Ley Nª 30281. Ley de 
. - -"' Presupuesto del Sector Público para el Mo Fiscal 2015. en su Numeral 1 ), autoriza 

t· -~~~excepcionalmente al CONCYTEC a: a) Efectuar transferencias financieras a favor de entidades l/G._,, ~ I .. º'· ., <, Obllcas d'el Gobierno Nacional. Gob1emos Regionales y Gobiernos Locales; y b) Otorgar 
f(r; ~-4'· , Gpbvenc1ones a favor de personas jurídicas privadas. domiciliadas y no domicihadas en el país, a 
\\~ ~ , .;;:-:"'; · J"e/eclos de cofinanciar programas y proyectos en materia de ciencia, tecnología e innovación 
'~ ::,. •· ['}o. / .lecnológica con la finalidad de promover el desarrollo de la ciencia y tecnología en el Año Fiscal 2015, 
·~ . I 

~ "- .... _ .» / 

, Que, asimismo, la referida disposición señala que lo establecido en los literales a) y b) 
precitados. se aprueba mediante Resolución del Titular del Pliego CONCYTEC; 

Que, el Literal e} del Artículo 26º del Reglamento de Organización y Funciones del 
CONCYTEC. aprobado por Decreto Supremo N° 026-2014-PCM, establece que la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto tiene entre sus funciones, proponer, conducir y supervisar los procesos 
de desarrollo organizacional, la actualización de los instrumentos de geshón y la simplíñcación de los 
procesos y procedimientos; asf como la revisión, evaluación y ermsión de las directivas a propuesta 
de los órganos responsables; 

Que, el Consejo Nacional de Ciencia. Tecnologfa e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, 
es et organismo técnico especiahzado adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, con 
personeria de jurídica de derecho público interno y autonomía científica. aoministrativa, económica y 
financiera, que tiene como misión dirigir, fomentar. coordinar, supervisar y evaluar las acciones del 
Estado en el ámbito de fa ciencia, tecnología e innovación tecnológica, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica y en los 
Decretos Supremos W 058-2011-PCM y Nº 067-2012-PCM; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS: El Oficio N° 243-2015-FONDECYT-DE del Director Ejecutivo (e) del Fondo Nacional 
de Desarrollo Clenufico. Tecnológico y de Innovación Tecnológica - FONDECYT y et Informe Nº 200- 
2015-CONCYTEC-OGPP, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y. 
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Regfstrese y comuníquese. 

Artículo 2º.· Encargar al Responsable del Portal de Transparencia. la publicación de la 
presente Resolución 

1) Informe Técnico - Legal que suscriben con¡untamente la Unidad de 
Pl;mRamientri y PrRs11p11es.tri y la Unidad de Asesoría Jurtaice del 
FONDECYT. determinando la viab1/1dad técnica, presupuesta! y legal de la 
solicitud de otorgamiento de subvención. 

2) Certificado de Crédito Presupuestarte. 
3) Copia del Convenio de Subvención suscnto • 

"a.3) Conventos de subvención suscritos con personas jurfdicas privadas domiciliadas 
y no domiciliadas en el pals 

Articulo 1º.- Incorporar. con eficacia anticipada al 3 de julio de 2015. el Literal a 3) en el 
Numeral 4.2 de la Dtrectiva Nº 002-2015-CONCYTEC-OGPP "Procedimiento para la aprobación de 
transferencia financieras y/u otorgamiento de subvenciones en el marco del numeral 1) de la 
Quincuagésima Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Afio Fiscal 2015". aprobada por Resolución de Presidencia Nº 038-2015- 
CONCYTEC-P. el cual quedara redactado con el s1gu1ente texto 

SE RESUELVE: 

De conformidad con lo dispuesto en Ja Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2015, en la Ley N' 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencra, Tecnologfa e 
Innovación Tecnológica - CONCYTEC, y en el Reglamento de Organización y Funciones del 
CONCYTEC. aprobado por Decreto Supremo Nº 026-2014-PCM: 

Con el visto bueno del Director Ejecutivo (e) del Fondo Nacional de Desarrollo Cientlfico. 
Tecnológico y de Innovación Tecnológica, de la Responsable de la Unidad de Asesoría Jurídica del 
FONDECYT. del Secretario General, del Jefe (e} de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, y de Ja Jefa (e) de la Oficina General de Asesorra Jurldlca del CONCYTEC; 

Que, mediante Informe N° 200-2015-CONCYTEC-OGPP, la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto emíte opinión favorable en relación a la propuesta formulada por el FONDECYT. por lo 
que propone la modificación de lo dispuesto en el Numeral 4.2 de la Directiva Nº 002-2015- 
CONCYTEC-OGPP: 

siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a 
terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto, el supuesto de 
hecho justificativo para su adopción; por lo que en dicho marco normativo solicita que la modificación 
de Ja Directiva N° 002-2015-CONCYTEC·OGPP se efectúe con encacia anticipada al 3 de julio de 
2015, precisando que se cumple con los requisitos establecidos en el Numeral 17 .1 del Articulo 17· 
de ta Ley N° 27444: 


